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CERTIFICACIÓN 

Yo, Delvis Alberto Hernández Yacomelo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.602.331, en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PAINTBALL 
DEPORTIVO DE COLOMBIA (ANPDC) , entidad sin ánimo de lucro legalmente constituida 
conforme a la legislación colombiana, 

CERTIFICO QUE: 

1. La Asociación es una entidad sin ánimo de lucro, cuyo objeto social corresponde al 
desarrollo de actividades meritorias en el ámbito deportivo, específicamente la 
promoción, organización y desarrollo del paintball deportivo competitivo en Colombia. 

2. La Asociación no distribuye ni ha distribuido directa o indirectamente excedentes, 
utilidades, beneficios, rendimientos o cualquier forma de retribución económica 
a sus fundadores, asociados, miembros de junta directiva, representantes legales, 
administradores o terceros vinculados. 

3. La totalidad de los excedentes generados en cada periodo gravable son y serán 
reinvertidos exclusivamente en el desarrollo del objeto social y la actividad 
meritoria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 

4. En caso de liquidación de la entidad, el remanente patrimonial será transferido a otra 
entidad sin ánimo de lucro que pertenezca al Régimen Tributario Especial y desarrolle 
actividades meritorias similares. 

La presente certificación se expide para efectos de la solicitud o permanencia en el Régimen 
Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

Se firma en Bogota,  a los 18 días del mes de Febrero de 2026 

Firma: 
 
 
 

______________________________________________ 
Delvis Alberto Hernández Yacomelo 

Representante Legal de ANPDC 
C.C. 7.602.331 


